
Número 266. Martes 7 de Noviembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.......... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 310.)

PARTE OFICIAL.

há -■ v:-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Ausentándome por unos dias con la 
correspondiente autorización superior, 
queda encargado desde boy del Go
bierno civil de esta provincia el Sr. 
Secretario del mismo, D. Miguel Sán
chez Carrasco.

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial para su publicidad.

Burgos 6 de Noviembre de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
me ha comunicado la Real orden de 
fecha 23 de Octubre último que sigue:

«Los hechos á que está dando lugar 
el cobro de las contribuciones é im
puestos, de tal gravedad algunos que 
están sometidos á los Tribunales de 
justicia, colocan al Ministro que sus
cribe en la imperiosa necesidad de di
rigirse otra vez á V. S. para que por 
medio de la autoridad que ejerce pro
cure sin descanso que no se repitan, si 
en esa provincia acontecieron, á que 
no haya que lamentarlos, desarrollando 
una prudente previsión. Son ya por des
gracia harto frecuentes los casos en que 
los comisionados y recaudadores del 
Banco y de la Administración se han 
visto tan atropellados y tan faltos de 
protección, que para poner á salvo su 
persona de las agresiones con que se 
les amenazaba han teñido que abando
nar los pueblos y la recaudación de que 
estaban encargados, siguiéndose de 
aquí al Tesoro los perjuicios consi
guientes al carecer de los ingresos con 
que debe contar para cubrir el cúmulo 
de atenciones que tiene sobre sí. Para 
evitar tales y tan trascendentales acon
tecimientos se han expedido diferentes 
Reales órdenes al Ministerio de la 
Guerra para que la gestión económica 
sea en el punto de que se trata apo
yada por las fuerzas del Ejército; al de 
Gracia y Justicia, para que los Jueces 
de 1." instancia y municipales cum
plan extrictamente con los deberes que 
les prescribe la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 en lo referente á 
procedimientos contra los deudores á 
la Hacienda; y por último al de Gober
nación para que asimismo protegieran 

sus dependientes y la Guardia civil la 
acción del fisco hasta donde lo con
sintieran los servicios especiales que 

' cada cual tiene que llenar. Pero 
¡ como puede suceder que por esta 
i misma causa no sea siempre posible 
I la concurrencia de todos aquellos ele

mentos en el cobro de las contribu
ciones, para que dé sus resultados na
turales, garantizando su eficacia por 
los medios enunciados, y tenga enton
ces que depender de que las autori
dades locales y del orden judicial se 
coloquen resueltamente y como á su 
deber cumple al lado de los delegados 
del Banco y de la Administración. Con
siderando que sobre aquellos funciona
rios pnede V. E. ejercer el autorizado 
influjo propio de su alta investidura;
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
mandar recomiende á V. S. muy es
pecialmente no consienta en este im
portante asunto ni la menor lenidad, 
ni mucho menos la complicidad con 
los deudores para rechazar las justas 
demandas de la Administración, en
tregando á los tribunales los contra
ventores cuando la indole y gravedad 
del hecho lo requieran, para que les 
impongan el condigno castigo, ó cuan
do no revistan sus faltas aquellos ca- 

i racléres, sufran los correctivos que se 
hallen dentro del circulo de sus atri
buciones.=De Real órden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.»

Al publicar en el Boletín oficial la 
preinserta Real órden, estoy en el de
ber de encargar, como lo hago, á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
funcionarios, corporaciones y autori
dades dependientes de la mia, que 
dispensen la mas eficaz protección y 
todo el auxilio necesario á los comi
sionados y recaudadores del Banco de 
España y de la Administración econó

mica en el desempeño desús funciones 
relativas á la recaudación y realización 
de las contribuciones, debiendo adver
tirles que estoy resuelto á castigar y 
someter á la acción de los tribunales 
ordinarios, según los casos, todos los 
actos de resistencia por parte de los 
contribuyentes y de omisión ó desobe
diencia por la de las personas revesti
das de carácter oficial que dejen de 
prestar su apoyo á los comisionados y 
recaudadores de que queda hecho mé
rito.

Burgos 4 de Octubre de 1876.
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 154.

Habiéndose ausentado de casa de 
sus padres el joven Faustino Gómez, 
natural y domiciliado en el pueblo de 
Grandival, distrito delCondado deTre- 
viño, y cuyas señas se expresan á con
tinuación, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á su busca y captura, poniéndole 
á disposición del Alcalde de dicho pue
blo caso de ser habido.

Burgos 4 de Noviembre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Faustino Gomes.

Edad 19 años, estatura corta, pelo 
castaño, barba ¡naciente, lleva panta
lón de mahon rayado, gorro de paño, 
chaqueta de paño color pasa y borce
guíes, va sin cédula personal.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prime- i 
ra instancia de esta villa y su par
tido,

Por el presente segundo edicto cito, - 
llamo y emplazo á lodos los que se I 
crean con derecho á la herencia intes
tada de Martin y Andrea Isla, vecinos 
que fueron de Bercedo, para que en 

i término de veinte días á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bo
letín oficial comparezcan en este Juz
gado á hacer uso del que se crean asis
tidos, prevenidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en el expe
diente promovido por su hijo Isidoro.

Dado en Villarcayo á veintitrés de' 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
seis.=Galo Sanz.=Por mandado de 
S. Sría., Martin Ruiz de la Peña.

-EDICTO.

D. Miguel Vicente Tejada, Teniente 
fiscal del segundo batallón del regi
miento infantería de Cantabria, nú
mero 59,

Habiéndose ausentado del campa
mento de Puchela, donde se hallaba 
prestando el servicio de campaña, el 
soldado de la sesta compañía de dicho 
batallonfy regimiento José Marti Salto, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción,

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último "edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de in
fantería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Burgos 4 de Noviembre de 1876.= 
Miguel Vicente Tejada

EDICTO.

D. Manuel Comino y Díaz, Alférez fis
cal del primer batallón del Regi
miento infantería de Cantabria, nú
mero 59,

No habiendo justificado su existen
cia desde primero de Diciembre de 

1875 el soldado de la quinta compa
ñía de dicho batallón y regimiento 
Jacinto Monton Alvarez, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera 
deserción,

Usando de las facultades que. conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por el 
primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de infanteria de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 4 de Noviembre de 1876.= 
Manuel Comino.

Anuncios oficiales,

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El lunes 6 del corriente se abre el 
pago por la Caja de esta Administra
ción de la mensualidad de Setiembre 
de 1875 de las clases pasivas de esta 
provincia por el orden siguiente: 
Dia 6 Pensiones remuneratorias.

» 7 Jefes y Oficiales.
• 8 Exclaustrados.
» 9 Monte-pio civil.
» 10 Monte-pio militar.
» 11 Cesantes.
» 15 Tropa mensual y trimestral.
» 14 Jubilados.

Advirtiéndose que el dia 16 del re
ferido presente mes se retirarán las 
nóminas de la Caja, quedando sin co
brar los interesados que no se hayan 
presentado.

Burgos 4 de Noviembre de 1876.= 
José de Castro.

Nota. Se advierte que los interesa
dos comprendidos en dichas clases no 
podrán percibir sus haberes sino vie
nen provistos de las nuevas cédulas 
personales.

con 4000 pesetas, que según el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.° del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 47 de di
cho reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el artí
culo 177 de dicha Leyó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de veinte días á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría, de la misma 
ó análoga asignatura y tengan el título 
de Doctor en Medecina y Cirujía.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no lo 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Madrid 25 de Octubre de 1876.=EI 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.=Es copia =EI Secretario 
general, P. I., el Oficial 1.”, Luis San 
Román.

Anuncios particulares.

ARRIENDO.
En la villa de Palenzuela, provincia 

de Falencia, se arriendan un molino 
harinero sobre el rio Arlanza, con dos 
pares de piedras francesas y el motor 
déla limpia, habitaciones y corrales 
espaciosos, y una finca titulada La 
Rotura, junto al molino, de sesenta 
obradas de cabida, de ellas veinte de 
labor, y el resto plantada de chopos, 

• con buenos pastos, de la propiedad del 
Excmo. Sr. Marqués de Albaida. Quien 
quisiere interesarse en el arriendo de 
ambas fincas, ó de una de ellas, puede 
pasar á tratar con D. Santos Yagüez, 
vecino de Palenzuela, autorizado com
petentemente. Se da de término todo el 
mes de Noviembre. 3—5

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de laUniversidad de Madrid la 
cátedra de Patología quirúgica, dotada 

Pastos en renta.

Se arriendan para ganado lanar los 
de invierno de la Granja de Relorlillo, 
situada á legua y media de la estación 
de Villodrigo. Tiene buenas y cubier
tas tenadas y abundantes aguas.

También se arriendan para el mis
mo objeto y temporada los baldíos de 

Gamonal y accesorios sitos en el tér
mino de Santa Maria del Campo é in
mediatos á dicha Granja. Unos y otros 
de la mejor calidad.=En la propia de
hesa se venden enebros de todas di
mensiones.

La persona que quiera interesarse 
en cualquiera de los tres objetos puede 
verse con su dueña en Falencia, calle 
Mayor 53, 2.° 1-5

El dia 5 del actual desapareció 
de la posada de Pedro Calleja, sita 
en las afueras del barrio del Hospital 
del Rey, una pollina de las señas si
guientes: color pardo, alzada regular, 
esquilada desde la cruz á los riñones, 
está criando. La persona que supiere 
su paradero se servirá dar aviso á su 
dueño León de la Fuente, vecino de 
Villalvilla junto á Burgos.

El dia 24 de Octubre próximo pa
sado desapareció una pollina de Cele
donio Ruiz, vecino de Fresno de Ro
dilla, de las señas siguientes: alzada 
cinco cuartas poco mas ó menos, par
da, bastante gruesa, con una raya ne
gra en los hombrillos, cerrada. Quien 
supiere su paradero lo participará al 
Alcalde de dicho pueblo.

El dia l.° del actual desapareció de 
una posada de Lerma una pollina 'de 
las siguientes señas: pelo negro, alza
da regular, topina de la mano derecha 
y herrada. La persona que tuviere no
ticia de su paradero se servirá avisar á 
su dueño Santiago Palacios, vecino de 
Cojobar, quien gratificará.

El dia 28 de Octubre proximo pa
sado se extravió una pollina de las se
ñas siguientes: pelo castaño, cerrada, 
alzada regular, con cabezada, unas 
alforjas con unos zapatos en buen uso, 
un gallo, una gallina y tres pichones. 
La persona que sepa el paradero de 
dicha pollina se servirá dar aviso á su 
dueño, que lo es el Sr. Juez municipal 
de Tardajos.

ISTACiON METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Noviembre 
de 1876.

$9 h m- "A=695,3. Baiómetro..j3 h t ^=694,5
r 9 hm. ter. seco=5,5. 

n • x . ) ter.hum.=5,2.Psicrómetro 5bt seco=14|6.
ter. hum.=11,4.

, Max. sol.=30,5. 
Temperatu-í sombra=15,7.
ras.......... iMin. sombra=—5,8.

refleclor=—7,1.
Dirección del 19 h m.=NE.
viento.;....) 3 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


